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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVBHTIONOIA OPIOIAt, 

Las leve»,órdenes y anuncio» que hayan deinsertar
M 8 n los H o r . S T i B t s O M O U L I Í Í O han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa 
55áitore«ie los monoionalosperiódioos. 

(Heal orden ría 6 do Ahril do 1 S 3 9 . ) 

p n b l l r » M M l e » J*»M , e x c s p U ! • • < 1 а ш 1 я ( * а jjj 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta oapital, llevado k domicilio, 8'PO peseta* nreniuales anticipadas; 
fuora de ella, B'50 al mes, 9 al trimestre, 18 ni semestre y 28*60 per un año. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L S T ! * , 
platadeSantiago. 8,—Fuera de esta oapital, directamente por medio deoarta 
4 la Administración, oon inolusión del importe del tiempo de abono en t im

bres móviles . 

i l A l > V r O H T B N O l A BPITQUIASj 

Las disposiciones de lae A u t o r i d a d e s . o » a « p t n щ ш т 
sean a instancia de parte no pobre, se ineercaram ofl«£3 
mente:asimismooualquieranunoio concerniente a l Mrt 
vicio naoional <que dimane de las misma*, paro 1м áf 
ínteres particnlar pagaran 50 céntimos i o peseta ю г «AS 
da l inea deinseroión. 

t»oo*»n 

Parte Ofic TAI 

)M«Mia del fionsejo Je Ministros 
SS. MM. el REY y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
íJorte, sin novedad en su impor
tante M* Ind. 

Qobiemo Civil 
Negociado de Obras públicas.—Aguas 

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Pinto se ins t ruya el expediente de 
servidumbre de acueducto necesario 
para establecer la cañería de hierro des

tinada á la conducción de aguas potables 
i dioho pueblo á profundidades superio

res á 1450 metros, he dispaesto se inserte 
ea el BOLETÍN OFICIAL la Ü3ta de los pro

pietarios de los terrenos en que se ha de 
Imponer dicha servidumbre, concediendo 
i i plazo «Ii veinte dias á éstos desde la pu

blicación de este anunoio para la admi

sión de reclamaciones por medio de ins

tancia dirigida á mi Autoridad. 
Madrid 2 de Diciembre de 1889.=E1 

Gobernador, Santiago de Liniers. 
Nombres 

D. Josó Grumeta J iménez. 
Simeón Avalos Agrá. 
Josó Grumeta Jiménez, 

^ona Rosario March de Manzanilla. 
D, Simeón Avalos Agrá. 

Mariano Roca de Togores. 
Rosario March de Manzanilla. 
José Grumeta J iménez. 
Simeón Avalos Agrá. 
Mariano Roca de Togores. 
José Grumeta J iménez. 
Pedro Fernández. 
Rebino Bermejo Sacr is tán . 
Diego María J a r a b a . 
José Grumeta J iménez . 
Regino Bermejo Sacristán. 

~ Francisco Bello. 
°fia Rosa Mantecón Ortiz. 

Esteban Peréz de Soto. 
José Rebolledo (heredero*.) 
Antonio Escolar Martin. 
J o s i Rebolledo (herederos.) 
Rosa Mantecón Ortiz. 
Milagros Sánchez Ortega. 

D. Simeón Avalos Agrá. 
Doña Antonia Escolar Martín. 

D. José Grumeta J iménez. 
Doña Antonia Escolar Martin. 

D. Ju l i án y Dolores Batres. 
Simeón Avalos Agrá. 

Sr. Marqués de Navahermoso. 
D. Simeón Avalos Agrá. 

Doña Antonia Escolar Martin. 
197.—807, 

Doña 
D. 

*>oña 

Diputación Provincia1 

La Diputaoión provinoial ha aco rda 

do en sesión de 27 del actual contratar 
en pública subasta, que tendrá efeoto el 
día 19 de Diciembre á las tres de la t a r 

de en el Palacio de la Corporación, Plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
judías que se considera neoesario para 
los hospitales Provincial, de San J u a n 
de Dios é Inclusa hasta 30 de Junio 
de 1900, con arreglo al pliego de oondi

oiones que estará de manifiesto en la Se

cretar ía de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi 

tiéndose proposición que exceda de se

tenta céntimos de peseta ni fraooión in

ferior á un céntimo. 
El suministro se abonará por inensua

Hdade8 vencidas en la depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, aoompaflando la cédula personal del 
lioitador y el resguardo de la lianza pro

visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de cien

to cuarenta y siete pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como defini

tiva y en igual forma el contratista cons

tituirá el 10 por 100 del total importe ob

jeto del contrato, á responder de su cum

plimiento. 
Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las cuatro de la ta rde del 
día anterior. 

Los gastos de remate , inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 28 de Noviembre de 1899 .= 
E! oficial del Negociado, Valentín P a n 

corbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle de . . . , 

núm. . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública sub i s t a la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
judias que se calcula necesario has ta 30 
de Junio de 1900 para el consumo en los 
hospitales Provincial , de San J u a n de 
Dios é Inclusa, se compromete á sumi

nistrar dicho articulo, con estricta su 
jeoión al pliego de condiciones, al pre

oio de. . . (expresado en le t ra) el kilo* 
gramo. 

(Fecha y firma del proponente . ) 
C o n f o r m e : El P r e s i d e n t e , A. de 

Blas. = El Diputado Secretar io , Pérez 
Magnin. 

196.—766. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual contra tar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
19 de Dioiembre á las tres de la ta rde en 
el Palacio de la Corporación, Plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de carne 
de vaca y carnero que se considera nece

sario para el Hospital de San J u a n de 
Diosy Asilo de Nuest raSeñorade las Mer 
cedes hasta 30 de Junio de 1900, con 
arregloalpliegodecondiciones que estará 
de manifiesto en la Secretar ia de la Cor

poración, Sección de Beneficencia, de una 
á cinco de la ta rde , los dias no festivos 
anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo de una 
y otra clase de carne será el que quede 
fijado en el remate , no admitiéndose pro

posición que exceda de una ptseta cin

cuenta céntimos ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de fon

dos provinciales. 
Las proposiciones, ajustadasal modelo. 

se extenderán en papel del sello 12.° 
acompañando la cédula personal del lici. 
tadory el resguardo de la fianza pro vis io 
nal que acredite habar consignado en la 

Caja general de Depósitos ó en la de fon

dos provinciales por valor de fres mil 
setecientas noventa y siete pesetas cin

cuenta céntimos en metálico ó su equiva

lente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumpli 

miento. 
Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora autes de oe

lebrase la subasta, y los en efectos públ i 

cos hasta las ouatro de la ta rde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, oo

ias, inserción de anuncios y demás serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 28 de Noviembre de 1899 .= 
El Oficial del Negociado, Valentín P a n 

corbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en , oalle 

de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el sumi

nistro de carne de vaca y oarnero que se 
oalcula necesario hasta 30 de Junio d e 
1900 para eloonsumo en el Hospital de San 
Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, se compromete á s u m i 

nis t rar dicho artículo, con estricta suje

ciónal pliego de condiciones, al preoio 
d e . . . (expresado en letra) el kilogramo 
tanto de carne de vaca como de oarnero. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente A. de B l a a . = 

El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 
196.—760. 

La Diputaoión provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 
19 de Diciembre á las tres de la tarde en 
el Palacio de la Corporación, Plaza de 
Santiago, núm. 2. el suministro de fras

cos y objetos de vidrio que se considera 
necesario para los establecimientos pro

vinciales de Beneficencia hasta 30 de J u 

nio de 1900, con arreglo al pliego de con

diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección de 

' Beneficencia, de una á oinco de la tarde 
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los días DO festivos anteriores al de la 
•abasta. 

El precio ó tipo del kilogramo sera el 
q u e quede fijado en el remate, no admi 

tiéndose proposición que exceda de se» 
tenia céntimos de peseta ni fracción ¡infe

rior & un céntimo. 
El suministro se abonará por mensua

l idades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, se extenderán en papel del sello 12.° 
acompañando la cédula personal del lici

tador y eKresguardo de la fianza provisio

nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon

dos provinciales por valor de ciento no

venta 'y seis pesetas veintidós céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti

zación oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el Con

trat ista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de 6U cumplimiento. 

Los Depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las cuatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate , inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del 
( cniríitista. 

Madrid 28 de Noviembre de 1899.=E1 
Oficial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el sumi

nistro de frascos y objetos de vidrio que 
se calcula necesario hasta 30 de Junio de 
1900 para el consumo en los estableci

mientos provinciales de Beneficencia, se 
cómpremete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condi

ciones, al precio de (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conioime:El Presidente , A. de Blas. = 

El Diputado Secretario, Peréz Maguin. 
196.—775. 

La Diputación provincial ha acorda 
do en sesión d e 2 7 del actual contra tar 
en pública subasta , que tendrá efecto el 
día 20 de Diciembre á las tres de la tarde 
en el Palacio de la Corporación, Plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de pan 
que so considera necesario para el 
Ilospicio é Inclusa hasta 30 de Junio de 
1900, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Sección de Bendicen 
oía, de una á cinco de la ta rde los días no 
festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exceda de 
cincuenta céntimos de peseta ni frac

ción inferior á un céntimo de peseta. 
El suministro se abonará por mensua 

l idades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo , se extenderán en papel del sello 12 * 
acompañando la cédula personal del lici 
tador y el resguardo de la fianza provi 

sional que acredite haber consignado en 
l a Caja general de Depósitos ó en la de 

fondos provinciales por valor de tres mil 
seiscientas treinta y cinco pesetas y vein

ticinco céntimos en metálico ó su equiva

lente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total Importe objeto del 
cont ra to , á responder de su cumpli

miento. 
Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las cuatro de la tarde del 
día anterior. 

Los gastos de remate , escri tura, co

pias, inserción de anuncios y demás se

rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 28 de Noviembre de 1899.= 
El Oficial del Negociado, Valentín P a n 

corbo. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , que habita en , calle 
de núm , enterado del anun

cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el sumi

nistro de pan que se calcula necesario 
hasta 30 de Junio de 1900 para el consu

mo en el Hospicio é Inc lusa . se compro

mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de (expresado en letra) el kilo 
«Tramo. 

(Fecha y firma del proponente ) 
Conforme: El Presidente, A. de Blas .= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 

19G.703. 

La Diputación provincial ha acorda 
do en sesión de 27 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
20 de Diciembre á las tres de la tarde en 
el Palacio de la Corporación, Pinza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de pastas 
para sopa que se considera necesario para 
los establecimientos provinciales y de Be

neficencia hasta 30 de Jun io de 1900, con 
arreglo al pliego de condiciones que es

tará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, 
de una á cinco de la t a rde , los días no 
festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, no a d 

mitiéndose proposición que exceda de 
ochenta céntimos de peseta ni fracción in

ferior á un céntimo. 
El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del li

citador y el resguardo de la lianza pro

visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor d e e t t a í r o 

cientas pesetas y diecisiete céntimos cu 
metálico ó su equivalente en títulos do 
la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo ve 

rifique, como definitiva y en igual forma 
el Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importo objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú 

bucos hasta las cuatro de la t a rde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, inserción de 
anuncios y demás Berán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 28 de Noviembre de 1899.=El 
Oficial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia sacando á pública subasta la Dipu

tación provincial de Madrid el suministro 
de pastas para sopa que se caloula ne

cesario hasta 30 de Junio do 1900 para el 
consumo en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial, se compromete 
á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre 

cio de (expresado en letra) el kilogramo. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: El Presidente, A. de Bias .= 
El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 

196.—765. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
20 de Diciembre á las tres de la tarde en 
el Palacio de la Corporación, Plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de pan 
que se considera necesario para el Поз 
pital provincial hasta 30 de Junio de 
1900, con arreglo al pliego de condicio

nes que estará de manifiesto en la Secre

taría de la Corporación, Sección do Be

neficencia, de 'cna á cinco de la ta rde , 
los dias no festivos anteriores al de la 

subasta . 
El precio ó tipo del kilogramo será el 

que quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exceda de cin

cuenta céntimos de peseta ni fracción in

ferior á un céntimo de peseta . 
El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo 
délo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del Hcitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber oonsig 
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fundos provinciales por valor de 
tres mil trescientas cuarenta pesetas 
setenta y cinco céntimos en metálico 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como definiti 
va y en igual forma el Contratista cons

tituirá el 10 por 100 del totul importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que so con

signen en la Caja do la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las cuatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co

pias , inserción de anuncios y demás se

rán de cuenta del Contratista. 
Madrid 28 de Noviembre de 1899.= 

El Oficial del Negociado, Valentíu Pan

corbo. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , calle de. . . , 
núm... , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa

cando á publica subasta la Diputación 

provincial de Madrid el sumin i 8 t r o d 

pan que se oalcula necesario hasta ^ 
de Junio de 1900 para el consumo e n ¡j 
Hospital provincial, se compromete a ^ 
ministrar dioho artículo, con estricta 8 Q 

jeoión al pliego de condiciones, al p r e c ¡ * 
de (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, A. de Blas 

El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 

196.764. 

La Diputación provincial ha acorda

do en sesión de 27 del actual contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 20 de Diciembre á las tres de la tar

de en el Palacio do la Corporación, P | a . 
za de Santiago, núm. 2, el suministro de 
pan que se considera necesario para el 
Hospital de San J u a n de Dios y Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes hasta 3o 
de Junio de 1900. con arreglo al pli e g 0 

de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación, Sec

ción de Beneficencia, de una á cinco de 
la tarde, los dias no festivos «interioresal 
de la subasta. 

El precio ó tipo de! kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exceda de cin

cuenta céntimos de peseta ni fracción in

ferior á un céntimo de peseta. 
El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 12.\ 
acompañando la cédula personal del li
citador y el resguardo de la fianza pro

visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de dos 
mil novecientas noventa y nueve pesetas 
veintitrés céntimos en metálico ó su equi

valente en titulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el Contratista censtituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes dece* 
lebrarse la subasta, y los en efectos p4 
bucos hasta las cuatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate , escritura, co

pias, inserción do anuncios y demás serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 28 de Noviembre de 1899.= 
El Oficial del Nogociado, Valentín Pan

corbo. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en .., calle de.»« 
núm.. , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputaoión 
provincial de Madrid el suministro de 
pan que se calcula necesario hasta 30 d « 
Junio de 1«J00 para el consumo en e1 

Hospital de San J u a n de Dios y Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, se con»* 
promete á suministrar dicho artículo, con 
estriota sujeción al pliego de condicione* 
al precio de (expresado en letra) el ff* 
gramo. 

(Fecha y firma de proponente.) 
Conforme: El Presidente, A. de Blas 

El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 
196.762. 

http://Inclusa.se
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MINISTERIO M _ U GUERRA 
(Continuación.) 

E S T A . D O N 3 M . 2 

« de recluta» que deben recibir los Cuerpos de las tonas que se expresan 
J Í « j n e T O a continuación á. continuación 

I n. f a n t o r f a 

CUERPOS 

Valencia, n u m . 2 8 . . . 

Santander , n ú m . 2 9 . . 

León, n ú m . 30. 

S e 8 o v i a , n ú m . 3 1 . . 

Z O N LS 

DE IM NDE HAN DB SACAR LOS RECLUTAS 

\ I TOTAL 
* 3 

POR 
CUERPO 

Bata l lón <lo Cazadores d e B a r c e l o n a , 
n ú m . 3 72 

í d e m de id. do Tarifa , n ú m . 5 * 125 
Academia de Cabal le r ía 13 
T e r c e r depósito do s e m e n t a l e s 10 
Octavo reg imien to montado ¿ 1 
Batallón de Art i l ler ía de Ceuta 2 5 
Segundo regimiento de Zapadores mina 

dores 
\\ '/uní rato de P latoneros.* 5 
Batallón de Telégrafos 4 
ídem de Ferrocarriles 
Compañía do Zapadores m i n a d o r e s de 

Baleares 
Compañía do Aerostación 3 
Sanidad mi l i ta r J ° 
P r i m e r a br igada de t r o p a s de Adminis

t ración mil i tar ^ 

173 Regimieuto do la Constitución, n ú m . 2 9 . 
í dem de Saboya, n ú m . 6 . , 
ídem de Careliano, n ú m . 4 3 2 
Batailóu de Cazadores de Arap i l e s , n ú 

mero 9 2 
P r i m e r batallón do Montaña 118 
Cuar to batal lón do plaza 22 
P r i m e r r eg imien to do m o n t a ñ a 13 
Décimo r eg imien to mon tado do A r t i l l e 

ría 18 
Reg imien to i - r o d o Ar t i l le r ía 2 
Decimotercero r e g i m i e n t o m o n t a d o . . . . 15 
P r i m e r r e g i m i e n t o do Zapadores m i n a 

dores 8 
R e g i m i e n t e do Pon tone ros 4 
Batallón de Telégrafos 5 
ídem de F e r r o c a r r i l e s 3 
Compañía do Aeros tac ión 3 
S e g n u d a br igada de t ropas de A d m i n i s -

t iación mi l i ta r 3 

Reg imien to del R e y , núm. 1. 163 
Ídem do Castil la, n ú m . 16 2 
í d e m de León, n ú m . 38 2 
ídem <¡e Corniola, mira. 42 2 
Ídem dr la Leal tad , núm. 30 270 
í d e m de la Cousútuc ión , núm. 29 6 
ídem de Cabal ler ía de A l b u e r a , n ú m e 

ro 16 
Jdem de Galicia, n ú m . 25 
Cuar to batal lón de plaza 20 
P r i m e r r eg imien to d e montaña 13 
Libe ro de Ar t i l l e r í a 
Sexto r eg imien to montado 
P r i m a r n gimionto de Zapadores m i n a -
dores . 

S e g u n d o id . do id 
P r i m e r a b r igada de t ropas de A d m i n i s 

tración mi l i ta r 
Sanidad mil i tar 

35 
36 

22 

12 
3 

R e g i m i e n t o del Rey , n ú m . 1 2 
í d e m de Saboya , núm. 0 . . * Ide -
I i - t n de As tur ias , u ú m . 31 
Ídem de León , n ú m . 38 . . . . 
bit in de Cer inola , n ú m 4 2 
Reg imien to do Caba l l e r í a de Cast i l le jo, 
u ú m . 18 

Ídem de id de Ar l aban , n ú m . 24 
R e g i m i e n t o de Ar t i l l e r ía de sitio 
T e r c e r r eg imien to de Zapadores m i n a 
d o r e s 

ba t a l lón d e plaza d e C a n a r i a s . 
Academia de Adminis t rac ión m i l i t a r . . . . 

125 
2 
o 

36 
36 
22 

10 
12 

6 

^r~V*M««l num. »88 del BOLETÍN. 

320 

393 

\ i iTOTAL 

CUERPOS 

/ 
Coruna , n ú m . 32 \ 

T a r r a g o n a , D Ú O . 3 3 . . 

610 

ZONAS 
DE DONDE HAN DB SACAR LOS RECLUTAS 

POS 
CUERPO 

248 Reg imien to do Isabel I I , n ú m . 3 2 . . . . . . 
Cua r t a compañía do obre ros de \ r t i - . 

Hería 
Decimotercero r eg imien to m o n t a d o . . . . 
Seguudo r eg imieu to de m o n t a ñ a 
T e r c e r bata l lón do plaza !'•' 
S e g u n d o r e g i m i e n t o de Zapadores mina

do res 
Batal lón de Telégrafos 
Compañía do o b r e r o s de I n g e n i e r o s . . . . 
Sanidad mil i tar 
P r i m e r a b r igada de t ropas d e A d m i n i s 

t ración mil i tar 

4 
25 
14 

10 
5 
3 

18 

) 351 

Granada , n ú m . 3 4 . . . 

S a n t i a g o , n ú m . 3 5 . 

R e g i m i e n t o de Galicia, núrn . 19 9 
ídem de Almansa , n ú m . 18 11 
ídem d e N a v a r r a , n i m . 2 5 
ídem de Luchaua , uúm. 28 5 
í d e m de Sevi l la , n ú m . 33 218 
Mera do Meül la , uúm. 1 54 
ídem de Cabal ler ía de l Roy, n ú m . 1 . . . . 35 
ídem de SagaatO. n ú m . 88 35 
P r i m e r batal lón do plaza 20 
Sogundo r eg imieu to de m o n t a ñ a 14 
Sépt imo r e g i m i e n t o montado. 22 
Cuar to r e g i m i e n t o de Zapadores m i n a 

d o r e s 10 
Reg imien to do Pontoueros 4 
Batal lón de Telégrafos 3 
Mein de F e r r o c a r r i l e s 2 
Sanidad mil i tar 3 
S e g u n d a b r igada de t ropas de A d m i n i s 

t rac ión mil i tar 4 

Regimiento de Córdoba, n ú m . 10 5 
í d e m de G r a n a d a , n ú m . 34 277 
í d e m do Malilla, n ú m . 2 ino 
Ídem de Extremadura, mira. 15 52 
ídem do C a b a l l e r í a de Sesma, n ú m . 2 2 . 35 
Ídem do id. de Vitor ia , núra . 2 8 35 
Remonta do Granada 13 
Batallón do Ar t i l l e r í a do Melilla 30 

[ Duodéc imo r e g i m i e n t o montado 22 
Te rce r r eg imien to de Zapadores m i n a 

do res 16 
R e g i m i e n t o do Pon toneros 5 
Batallón d e Telégrafos 
í d e m do F e r r o c a r r i l e s 
Compañía do Zapadores minado re s d e 

Melilla . . . . 8 
P r i m e r a b r igada de t ropas de A d m i n i s 

t ración mi l i t a r 5 

R e g i m i e n t o de Zaragoza , n ú m . 12 2 
í d e m de Toledo, n ú m . 35 210 
Ídem de Cabal ler ía do A l b u e r a , n ú m e 

ro 16 
ídem de id de Galicia , u ú m . 25 
T e r c e r batal lón de plaza 
Segundo r e g i m i e n t o do montaña 
T o r c e r r e g i m i e n t o montado 
P r i m e r a b r igada de t ropas do A d m i n i s 

tración mi l i ta r 

35 
35 

9 
1 4 
25 

Val ladol id , n ú m . 3 6 . J 

256 

Regimieuto de Isabel I I , núra . 32 5 
Batallón de Cazadores de Madr id , n ú m e 

ro 2 2 
í d e m de id, de Ciudad Rodr igo , n ú m e 

ro 7 2 
Reg imien to «le Burgos , núra . 36 225 
í d e m de Cabal ler ía de F a r u e s i o , nú ra . 5 36 
ídem de id. de Vi l la r rob ledo , n ú m . 2 3 . . 35 
Cuar to depósi to de s e m e n t a l e s 9 
S e g u n d o r e g i m i e n t o de montaña 14 
Décimo r e g i m i e n t o montado 18 
S e x t o r e g i m i e n t o montado 22 
P r i m e r r eg imien to de Zapadores m i n a 

dores 8 
R e g i m i e u t o de P o n t o n e r o s 5 
Batallón de F e r r o c a r r i l e s 5 
Compañía de Aerostación 3 
í d e m de obrero3 de I n g e n i e r o s 3 
Sanidad mi l i t a r 4 
Academia de Adminis t rac ión m i l i t a r . . . 6 

{Se continuará.) 

451 

611 

335 

402 
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Jueres 7 de Dicietabre de 1899 

Administración de Hacienda 
de la provincia de JWadrid 

Cédulas personales 
Por el Ministerio de Encienda se ha 

expedido con fecha 27 de Noviembre 
próximo pasado la Real orden siguiente, 
que publioa la Gaceta de 30 del expresa
do mes. 

Ministerio de Hac ienda .=Rea l o r 
den. = Ihno. Sr.: Vistas las comunicacio
nes en que los Administradores de I la-
oienda de las provincias de Mava y 
Granada exponen la conveniencia de 
que, como se ha veriñoado en años ante
riores, se prorrogue hasta el 31 de Di-
oiembre próximo el período de r e c a u d a 
ción voluntaria de las cédalas personales 
del presente ejeroicio económico: 

Resultando que , según informan di 
chas dependencias, la concesión de la 
prórroga que solioitan será beneficiosa 
pa ra los intereses del Tesoro público, 
porque facilitando á los contr ibuyentes 
que por diversas causas no han podido 
proveerse de cédula personal los medios 
de adquir i r la sin los recargos de penali -
dad se les alentará á que se apresuren á 
adquir i r la : 

Considerando que apar te de lo aten
dibles que son las razones expuestas por 
dichos funcionarios conviene que se re
gularice en lo posible la marcha de este 
servicio, fijando un plazo definitivo para 
que la recaudaoión termine al mismo 
tiempo en todas las provincias; y 

Considerando en cuanto á las en que 
se encuentran a r rendadas la administra
ción y cobranza del impuesto, que debe es
perarse á que los contratistas lo soliciten 
oon arreglo á lo estipulado en los pliegos 
de condiciones; 

S. M. el R E Y (q. D. g.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Direo-
oión general , se ha servido acordar se 
entienda prorrogado hasta el día 31 de 
Dioiembre próximo venidero el período 
de recaudaoión voluntar ia de las cédulas 
personales pa ra todas las provincias del 
Reino en que no se halle a r rendada la 
administración y cobranza de este im
puesto, y autorizar á esa Dirección gene
ral para conceder las que en lo sucesivo 
puedan solicitar las Administraciones de 
Hacienda á nombre de los arrendatar ios 
del referido impuesto. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes.-=Dios guarde á V. I. muchos a ñ o s . = 
Madrid 27 de Noviembre de 1899. = Vi-
L L A V E R D E . = S r . Dircotor general de Con
tr ibuciones directas. 

Lo que se publica en el presente BO
L E T Í N para general conocimiento. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1899.=E1 
Administrador de Hacienda, Francisco 
Garoía. 196.—785. 

Procidencias judiciales 

s prov 
SECRETARÍA 

Relación de los Sres. Diputados que son 
Letrados. 

D. Antonio Agustín. 
Rufino Beltrán. 
Leopoldo Cortinas. 

D. Joaquín Chapapr ie ta . 
Manuel García Gordo. 
Tiberio López y González. 
Francisco Martínez Contreras. 
Ramiro Martínez de Tejada y Apa -

ricio. 
Domingo Negro y Rojo. 
Luis Ignacio Norefia. 
José Pcláez. 
J u a n Ranero. 
Francisco Romero. 
Manuel Salcedo. 
Madrid 4 de Diciembre do 1899.=E1 

Secretario de Gobierno, J u a n Cápua. 
197—798. 

Compañía Arrendataria de Tabacos 
F á b r i c a de Madr id 

En cumplimiento á lo acordado por 
el Consejo de esta Compañía, se saca á 
concurso público la enajenación de p ie 
les procedentes del envase de tercios de 
tabaco Carmen, y las fundas de tela de 
los tercios de Canarias , Santo Domingo, 
Carmen, Palatinado, ü ú n g a r o , Brasil, 
Boliche, Vuelta-Arriba, Vuel ta-Abajo, 
Part ido, las de papel de empaque y las 
arpilleras de los tercios de Filipinas, a d 
mitiéndose las proposiciones hasta las 
cuatro de la tarde del dia 30 de Dioiem
bre próximo p a r a los dos oonoursos. 

En las oficinas de esta Fábr ica se 
hallan los pliegos de condioiones, de los 
que pueden enterarse desde las ocho de 
la mañana á seis de la ta rde , todos los 
dias hábiles, ouantas personas deseen 
tomar parte en los concursos, como asi
mismo muestras de dichas pieles y telas, 
para que puedan examinar las . 

Se advier te á quienes pueda intere
sarles que se admitirán en esta Fábr ica 
proposiciones parciales pa ra los cueros 
y para las telas de cada uno de los tres 
lotes en que éstas están divididas ó para 
todas ellas, oomo asimismo pueden ha 
cerlas extensivas á las existentes en va
rias ó en todas las fábricas, para lo oual 
en los pliegos de condioiones se expresa 
el depósito previo y fianza definitiva 
as ignada á cada establecimiento tanto 
pa ra las pieles como para las telas, pues 
son contratos separados. 

Madrid 30 de Noviembre de 1899.= 
El Administrador Jefe, Antonio Rodrí
guez. P . 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO C O S T E S C W S O - A D J I N R T U T I Y O 
SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

En 9 de Ootubre de 1899. D.* Julia
na Guijarro y Burgos, contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Haoienda, en 9 de Diciembre de 1898, 
sobre abono de atrasos de pensión. 

En 12 de Ootubre de 1899, D. Deo-
graoias Calvo, contra el acuerdo de la 
Jun ta administrat iva do Madrid en 12 de 
Julio de 1899, sobre defraudación de la 
contribución industrial por ejercer la i n 
dustr ia de cargos de transporte. 

En 16 de Ootubre de 1899. D. Gu
mersindo y D Aureliano Gil y Gil, a lba-
ceas de Dolía Isidora Ulibarri y García , 
contra el acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda, en 30 de 
Junio de 1899, sobre devolución de la 
oamidad satisfecha como impuesto de 

guer ra sobre el de Derechos reales en la 
sucesión de bienes de dicha sonora. 

En 17 de Octubre de 1899. D- Ma
nuel Faure Hermida, oesionario de Don 
Patrioio Nájera, contra el acuerd j del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Haoienda, en 27 de Jul io de 1899, sobre 
cancelación de las cargas que g ravan la 
casa núm.74 de la calle de Atocha de es
ta Corte. 

En 18 de Octubre de 1899. D.» Ma
nuela Correa y Gilabert, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda, en 30 de Mayo de 1899, sobre de 
recho á pensión de Montepío como huér
fana de D . José, Oficial segundo que fué 
de Hacienda. 

En 19 de Ootubre de 1899. D. Ventu
ra María Fer radas , oontra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, en 22 de Junio de 1899, so
bre mejora de haber pasivo. 

En 23 de Octubre de 1899. D. Pedro 
Pasadé , tutor de D.* Áurea María G a r 
cía Alvarez, contra el acuerdo del T r i 
bunal gubernativo del Ministerio de H a 
cienda, en 31 de Agosto de 1899, sobre 
abono de atrasos de pensión. 

En 30 de Octubre de 1899. La Dipu
tación provinoial de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, en 9 de Agosto de 1899, 
sobre suspensión de obras en la iglesia 
del antiguo Hopital de San J u a n de Dios. 

En 30 de Octubre de 1899. D. Enrique 
Díaz Pardo, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento, en 24 
de Julio de 1899, sobre provisión de las 
Cátedras de Matemáticas de los Inst i tu
tos de Huelva, Santander y Mahón. 

En 31 de Ootubre do 1899. D.» Josefa 
Pozas, contra ol aouerdo del T r ibuna l 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
en 10 de Agosto de 1899, sobre derecho á 
pensión. 

En 8 de Noviembre de 1899. Doña 
María de los Angeles Castillo, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernat ivo del Mi -
nisterio de Haoienda en 10 de Agosto de 
1899, sobre rehabilitación en el disfrute 
de pensión de viudedad. 

En9 de Noviembre de 1899. D.Miguel 
y D. Manuel J . Rodríguez, contra el Real 
decreto expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 9 de Agosto de 1899 y 
Real orden de 11 del mismo, sobre resci
sión de los oontratos oelebrados con los 
fabricantes de azúcar de la Península 
pa ra el pago del impuesto establecido por 
el ar t . 9.° de la ley de 30 de Junio de 
1892. 

En 9 de Noviembre de 1899. Sooiedad 
azucarera antequerana, contra el Real 
deoreto expedido por el Ministerio de 
Hacienda de í) de Agosto de 1899 y Real 
orden de 11 del mismo, sobre rescisión 
de los contratos oelebrados con los fabri
cantes de azúcar para el pago del im
puesto equivalente al de consumos. 

En 9 de Noviembre de 1899. Sociedad 
<Creus Hermanos y Compañía» y otras de 
Granada , contra el Real decreto expedido 
por el Miaisterio de Hacienda en 9 de 
Agosto de 1899 y Real orden de 11 del 
mismo, sobre rescisión de los contratos 
celebrados oon los fabricantes de azúcar 
para el pago del impuesto equivalente 
al de consumos. 

En 10 de Noviembre de 1899. D. J u a n 
José de la Madrid y de Pedro, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministeriode Hacienda en 14 de Septiem -
bre de 1899, sobre abono de servioios ai 

Estado como sobrestante de obras 
blioas. 

En 10 de Noviembre de 1899. D. ^ 0 

desto Conde Caballero, contra la Realor* 
den expedida por el Ministerio de Grao* 
y Justicia en 3 de Agosto de 1899, sobro 
regulación de honorarios impugnados p 0 r 

Don Claudio Torres Alonso. 
En 11 de Noviembre de 1899. D. g t t w 

r ique Schvcnfeld y Beauohamp, contri, 
el acuerdo del Tribunal gubernativo d ej 
Ministerio de Hacienda en 3 de Agosto 
de 1899, sobro defraudación de la con. 
tribución industr ial . 

En 15 de Noviembre de 1899. D. J u a a 

José de Lccanda, Reotor de la Congreg*. 
oión de San Felipe Ncri de Alcalá de He. 
nares , coutra el^acuerdo delTribunal gu. 
bernativo del Ministerio de Hacienda 
en 30 de Junio de 1899, sobre abono á di. 
cha Congregación del importe de uní 
casa de su propiedad, calle de la Gor-
guera núm. 5 de esta Corte 

En 13 de Noviembre de 1899. Dofi* 
Matilde López, viuda de D. Estanislao 
Figueras , contra el acuerdo del Tribunal 
gubernat ivo del Ministerio de Hacienda, 
en 30 de Junio de 1899, sobre derecho á 
pensión. 

Lo que en cumplimiento del art. & 
de la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público pa ra el ejeroicio da 
los derechos que en el referido artíoulo se 
mencionan. 

Madrid 22 de Noviembre de 1899.= 
El -Seoretario mayor, J . González Ta-
raayo. 193.—643. 

11» 9 m 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 399.809 
expedido por este establecimiento en l . ' 
de Diciembre de 1897 á favor de Dolía 
Josefa Aceituno y Garoía, se anuncia al 
público por segunda vez pa ra que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el dia 23 de Noviembre próxi
mo pasado, fecha de la pr imera insercio» 
de este anuncio en los periódicos oficiales, 
Caceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL di 
esta provincia, según determina el art.9.* 
del Reglamento vigente de este Banco» 
advir t iendo que, t ranscurr ido dioho pla
zo sin reclamación de teroero, se expedi
rá e! correspondiente dupl icado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y q&8* 
daudo el Banoo exento de toda responsa
bilidad. M i d r i d 3 Diciembre de 1899.=* 
El Vicesecreiario, Gabriel Miranda. 

29. 

Comisaría de Euerra de Alcalá de Henares 
El día i l del actual se celebrará con

curso en esta Comisarla, á las diez de 1» 
mañana , para la oompra de aceite, P 8 ' 
trolen, carbóu vegetal y esparto, para el 
consumo de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, con ar reglo á disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
ntar sus proposiciones por escrito, 

expresando la cantidad que ofrecen ven
der de cada articulo y el preoio de 1* 
unidad métrica de los mismos, acorní»" 
fiándose muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de Diciembre 
de 1899.= El Comisario de Guerra, Jo»* 
deOscár iz . lUt> —789-

Escuela Tipolitográíloa del Hospicio 
m» reiefea* i s a 


